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   Acorde con lo informado por el Juzgado 4º CIVIL DEL CIRCUITO de ésta ciudad, 

quien informa que el proceso ordinario No. 2001-0863 promovido por Edilma Cristancho 

contra luis Alejandro Orjuela Vásquez y Blanca Tulia León, terminó mediante sentencia 

del 5 de marzo de 2014, negando las pretensiones, y con el objeto de continuar el 

trámite del presente asunto, se dispone:  

 

  REQUERIR a la parte actora a efectos de que tramite el oficio de levantamiento 

de medida cautelar que recae sobre el inmueble objeto de usucapión, cuya medida 

de inscripción de demanda fuera dispuesta por el Juzgado 4º CIVIL DEL CIRCUITO de 

ésta ciudad, en razón de seguir vigente la medida, lo cual impide que el presente 

asunto siga su curso, por ende, debe reclamar el oficio respectivo ante la autoridad 

antes referida y diligenciarlo ante la Oficina de Instrumentos Públicos. 

 

   REMITIR la secretaría copia de este auto y de la respuesta dada por la Oficina de 

Instrumentos Públicos a la parte demandante a su correo electrónico, a efectos de 

cumplimiento a lo aquí dispuesto. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso. 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 
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JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 

 


